
[image: image1.emf] Comunicación de apertura, modificación o cierre de sucursales de EAFN (norma quinta, Circular 1/2013, de 30 de enero, de la CNMV) 
D./Dª. .............................................................................................................................., en nombre y representación de
 .........................................................................................................................., inscrita con el nº............... en el Registro Administrativo de EAFN
, comunica la:

Apertura
   FORMCHECKBOX 
         Modificación
  FORMCHECKBOX 
         Cierre
   FORMCHECKBOX 
 
Con fecha  ....................... de la siguiente sucursal
:  
	Datos de la Sucursal

Domicilio: 


Localidad: 

Provincia: 
 Código Postal: 

Ámbito geográfico de actuación de la sucursal: 

Datos del Director

Nombre y Apellidos: 

NIF/TARJETA DE RESIDENCIA/PASAPORTE: 

Fecha de nombramiento   FORMCHECKBOX 

cese  FORMCHECKBOX 
 




En (*) Insertar lugar a(*) Insertar día de(*) Insertar mes de(*) Insertar año , don/doña Insertar nombre y apellidos de la persona firmante, firma en representación de Insertar denominación social completa de la EAFN solicitante, en calidad de insertar cargo que la persona firmante ocupa en la EAFN 

☐ Firma digital Insertar
	FIRMAR y GENERAR PDF


� Denominación social de la empresa de asesoramiento financiero nacional (EAFN).


� Táchese lo que no proceda.


� Se cumplimentarán todos los apartados de esta solicitud.


� Se identificará la sucursal (domicilio y localidad) y sólo se cumplimentarán aquellos apartados que hayan sido objeto de cambio; si éste afectase al domicilio, además se consignará lo siguiente:


Domicilio anterior:............................................................................................................................


Localidad:....................................Provincia.......................................................C.P:.........................


� Sólo se cumplimentará el domicilio y la fecha del cierre de la sucursal.


� El plazo para realizar la comunicación es de siete días hábiles desde la fecha en la que se produzca la apertura de la sucursal, los cambios en las circunstancias comunicadas o el cierre de la misma.





